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8857 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a un Proyecto de fábrica de
caramelos, en el término municipal de Torre
Pacheco, a solicitud de Caramelos Cerdán, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1.407/02, seguido a
Caramelos Cerdán, S.L., con domicilio en Avda. Esta-
ción, 19, 30.700 - Torre Pacheco (Murcia), con C.I.F: B-
30.016612, al objeto de que por este órgano de medio
ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambiental,
según establece la Ley 1/1995, de 8 de marzo, en su
Anexo I, punto 2.4.b), correspondiente a un proyecto de
fábrica de caramelos, en el término municipal de Torre
Pacheco, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 10 de octubre
de 2002 el promotor referenciado presentó memoria-re-
sumen descriptiva de las características más significati-
vas del objeto de esta Declaración de Impacto Ambien-
tal.

Segundo. El Servicio de Calidad Ambiental remitió
al interesado, el informe de fecha 12 de noviembre de
2002 sobre los contenidos mínimos y aspectos más
significativos que debían tenerse en cuenta en la redac-
ción del Estudio de Impacto Ambiental.

Tercero. Una vez presentado el  Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante 30 días
(B.O.R.M. nº 164, del viernes 18 de julio de 2003) al ob-
jeto de determinar los extremos en que dicho Estudio
debiera ser completado. En esta fase de información
pública  se han presentado alegaciones, por parte de la
Dirección General de Cultura, cuyo resultado obra en el
expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 17 de
marzo de 2004, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de este proyecto de fábrica de caramelos, en el tér-
mino municipal de Torre Pacheco, en los términos
planteados por el promotor referenciado y examinada
toda la documentación obrante en el expediente, se ha
informado favorablemente la ejecución del proyecto pre-
sentado.

Quinto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto nº 73/2003, de 11
de julio, que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de

marzo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este proyecto de fábrica de carame-
los, en el término municipal de Torre Pacheco, a solici-
tud de Caramelos Cerdán, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Dirección
General de Calidad Ambiental para su evaluación, an-
tes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Ser-
vicio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo
36 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia.
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Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental debe-
rá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, conforme a lo establecido en el artículo 22
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, conteniendo el texto íntegro de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Torre
Pacheco, como órgano de la Administración que ha de
dictar la Resolución Administrativa de autorización del
proyecto, según establece el artículo 19 del Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio.

Murcia, 19 de mayo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

Anexo de prescripciones Técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambien-
tal, sin perjuicio de las medidas correctoras contempla-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes
condiciones, de manera que se asegure la minoración
de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de
que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

1.- Medidas de carácter general:

a) El proyecto de referencia deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de su actividad las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamiento y
medidas de prevención, correctoras y de control que en
materia de residuos, contaminación atmosférica y vertidos
de aguas residuales que se establezcan en las autoriza-
ciones ambientales, en su caso, le sean de aplicación.

b) En relación con la protección del Patrimonio
Histórico-Arqueológico y Cultural, se estará a lo dis-
puesto en la Resolución de la Dirección General de Cul-
tura de fecha 6 de abril de 2004, relativa a la prospec-
ción arqueológica realizada y anexa al Estudio de
Impacto Ambiental.

2.- Medidas relacionadas con la prevención de la
contaminación:

a) En función de la naturaleza de los procesos y
operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas. 1.- Recepción y alma-
cenamiento de materiales iniciales (inputs). 2.- Opera-
ciones de proceso y transformación. 3.- Almacenamien-
to y expedición de materiales finales (outputs). 4.-
Sistemas auxiliares: energía, agua, etc. 5.- Sistemas de
gestión interna («in situ») de materiales contaminantes

(aire, agua y residuos). En dichas áreas se evitará en
todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias
(materias o residuos, principalmente de carácter peli-
groso) que suponga un aumento en el riesgo de conta-
minación o accidente.

b) El vertido de los efluentes líquidos de la activi-
dad requerirá autorización del organismo competente,
el cual certificará y garantizará que la carga contami-
nante vertida (en cantidad y composición) es compatible
con la capacidad de depuración que dispone el siste-
ma receptor de tal vertido o, en su caso, establecerá las
medidas correctoras del vertido necesarias para cum-
plir las condiciones de la autorización de vertido.

c) Especial atención merecerá la implementación
de un programa y medidas de minimización en la pro-
ducción de vertidos y residuos (en cantidad y/o peligro-
sidad) asociados al control y corrección de:

* La cantidad y calidad de los efluentes líquidos
producidos en los procesos de la actividad objeto de
evaluación.

* Segregación de caudales.

* Las condiciones de la entrada de tales efluentes
líquidos a los sistemas de saneamiento o recogida, así
como del caudal y las características de dichos
efluentes.

* Los aditivos aplicados en operaciones de natu-
raleza físico-química y que puedan dificultar el aprove-
chamiento agrícola de los lodos o, en su caso,
compost, producido por gestor autorizado.

d) Serán objeto de atención relevante las opera-
ciones asociadas a la producción y gestión de residuos
peligrosos, así como la implantación del correspon-
diente plan de minimización de este tipo de residuos.
Los residuos producidos en la actividad objeto de eva-
luación deberán ser gestionados por empresa debida-
mente autorizada para tal fin.

En todo momento se cumplirá con lo establecido en
la normativa reguladora de envases y residuos de envases.

e) Se dispondrán los procedimientos y medios
para la identificación y caracterización de los materiales
contaminantes (emisiones a la atmósfera, aguas
residuales y residuos) en las diferentes operaciones de
la actividad, sobre la base de la normativa básica aplica-
ble en materia de residuos, contaminación atmosférica y
vertidos de aguas residuales.

En concreto, los residuos se identificarán sobre la
base del Catálogo Europeo de Residuos (CER) y se
clasificarán según su potencial contaminante en peli-
grosos, inertes o no peligrosos. Especial atención me-
recerán los residuos en fase acuosa.

f) En función de las condiciones de su produc-
ción y gestión, se tomarán muestras representativas
de tales materiales contaminantes, procediéndose a
su caracterización. Se determinarán los parámetros fí-
sicos y los constituyentes químicos y biológicos que
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los componen y, en su caso, las características de pe-
ligrosidad de los mismos. Para tal fin se dispondrá de
los medios y procedimientos de muestreo y análisis
necesarios, para que los valores obtenidos sean total-
mente representativos.

g) Los materiales contaminantes, tanto los de ca-
rácter peligroso, como los no peligrosos y también los
inertes, debidamente identificados se recogerán, trans-
portarán, conducirán y, en su caso, se almacenarán, en-
vasarán y/o etiquetarán, en zonas independientes,
como paso previo para su reutilización, valorización o
eliminación (incluido tratamiento, vertido o emisión).

h) Se evitarán aquellas mezclas de materiales
contaminantes que supongan un aumento de su peli-
grosidad o dificulten su reutilización, valorización o eli-
minación. Por otro lado, todo residuo o material conta-
minante potencialmente reciclable o valorizable, deberá
ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en
todos los casos posibles. En consecuencia deberán
ser recogidos, transportados, conducidos y almacena-
dos en las condiciones adecuadas de separación por
materiales para su correcta valorización. Especial aten-
ción recibirán los residuos en fase acuosa, cuyo vertido
deberá ser debidamente justificado en relación con la
normativa en materia de residuos y en materia de verti-
dos líquidos. En cualquier caso, las redes de recogida
de aguas de residuales de proceso y de aguas de ori-
gen sanitario también serán de carácter separativo.

i) Se mantendrán los pertinentes registros docu-
mentales de origen, los tipos y cantidades de materiales
contaminantes y las materias primas relacionadas con
los mismos, de los muestreos y las determinaciones
analíticas realizadas, de las operaciones aplicadas, in-
cluido almacenamiento, de las instalaciones y medios
utilizados y de los destinos finales de dichos materiales.

j) Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o
tratamiento, que traslade la contaminación o el deterioro
ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán
operaciones aceptables las que utilicen el aire, el agua o
el suelo como elementos de dilución, evaporación, pro-
ducción de polvo, aerosoles, etc. y posterior difusión
incontrolada en el medio de los productos de la aplicación
de tales operaciones. No podrá disponerse ningún enva-
se, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mis-
mo suelo o sobre una zona conectada a red de recogida y
evacuación de aguas alguna. Las redes de recogida de
aguas pluviales también serán de carácter separativo.

k) Los residuos  producidos tras una fuga, derra-
me o un accidente (incendio y consiguientes operacio-
nes de extinción, etc.), así como los materiales conta-
minantes procedentes de operaciones de
mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de
edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cual-
quier otro equipo o medio utilizado, deberán ser contro-
lados, recogidos y tratados, recuperados o gestionados
de acuerdo con su naturaleza y se aportará documenta-
ción acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.

l) Envases usados y residuos de envases: Entre
otros extremos, en aplicación de la Ley 11/1997 de 24

de abril, de Envases y Residuos de Envases se deben
contemplar los siguientes casos:

1. Envases susceptibles de llegar al consumidor o
usuario final: Se cumplirá lo determinado en el artículo 6
(Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR))
o, en su defecto, en la sección 2ª del capítulo IV de dicha
Ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG).

2. Envases comerciales o industriales: Como con-
secuencia de la disposición adicional primera de la Ley
11/1997 (y salvo que los responsables de su puesta en el
mercado hayan decidido voluntariamente someterse a lo
establecido en el artículo 6 (Sistemas de Depósito, Devo-
lución y Retorno (SDDR) o en la sección 2.ª del capítulo IV
de dicha Ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG), para
los envases industriales o comerciales, cuando estos en-
vases pasen a ser residuos, se estará obligado a entre-
garlos de acuerdo con el artículo 12 de la citada Ley. En
este artículo se establece que deberán ser entregados en
las condiciones adecuadas de separación por materiales
a un agente económico para su reutilización, a un
recuperador, a un reciclador o a un valorizador autorizado.

m) En todo momento se controlarán las molestias
por olores y/o ruidos, eliminándose en origen mediante
aplicación de medidas preventivas en las operaciones
causantes de las mismas.

n) Cuando las medidas de este tipo no sean efectivas,
de modo complementario, se deberá proceder al cerramien-
to de aquellas instalaciones donde se originan los olores y/o
ruidos. De tal modo se dispondrá de los paramentos ade-
cuados que permitan la atenuación de los niveles sonoros
hasta límites admisibles en la normativa vigente. También,
en su caso, se realizará el control del ambiente interior de los
recintos objeto de cerramiento, así se controlarán y
adecuarán las emisiones gaseosas al exterior de modo que
el cese de las molestias por olores sea efectivo.
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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9255 Resolución de la Directora Gerente del
Servicio Murciano de Salud por la que se
ordena la publicación del acuerdo suscrito
entre representantes de este organismo y de
las organizaciones sindicales CEMSATSE,
F.S.P./U.G.T, CC.OO., S.A.E. y C.S.I./C.S.I.F.,
sobre diferentes aspectos relacionados con
la sustitución del personal facultativo y las
matronas que prestan servicios en las
Gerencias de Atención Primaria de Murcia,
Cartagena, Lorca y 061 durante el período
comprendido entre el 15 de junio de 2004 y el
31 de diciembre de 2007.
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El Consejo de Administración del Servicio Murcia-
no de Salud ratificó el pasado día 21 de junio de 2004,


